
Maduro  firmó  decreto  para
exportar ganado venezolano
El  presidente  Nicolás  Maduro  ha  promulgado  un  decreto  para
fomentar las exportaciones de productos ganaderos en Venezuela,
como  parte  de  los  esfuerzos  para  fortalecer  el  Motor
Agroindustrial de la Agenda Económica Bolivariana y la Gran
Misión  Agro  Venezuela.  Este  anuncio  se  realizó  durante  la
inauguración de la I Expo Venezuela Produce en Araure, estado
Portuguesa, donde se busca respaldar a las empresas nacionales.

En  sus  declaraciones,  el  mandatario  señaló  que  el  decreto
autoriza las exportaciones de ganado bufalino, bovino, caprino y
ovino,  así  como  de  carne  congelada  y  otros  productos
relacionados,  de  acuerdo  con  los  protocolos  zoosanitarios
establecidos con los países aliados.

Además, Maduro elogió la creación de la Bolsa Agrícola, que ha
experimentado un crecimiento notable desde su inicio en mayo de
2022, con una inversión de 2 millones de dólares. En marzo de
2024, se registró un aumento en el intercambio por un total de
216 millones, lo que subraya la importancia de esta iniciativa
para  satisfacer  las  necesidades  financieras  del  sector
agroindustrial.

En el marco de las consultas de las 7T, se están estableciendo
dos fuentes de financiamiento para el Conglomerado Agro Sur, con
una capacidad de 220 mil millones de bolívares, destinadas a
respaldar a pequeños y medianos productores en el próximo ciclo
productivo.

El Presidente también instruyó a la vicepresidenta ejecutiva y
ministra  de  finanzas,  Dra.  Delcy  Rodríguez  Gómez,  para  la
creación de una nueva cartera agropecuaria nacional con un monto
inicial  de  1  mil  millones  de  bolívares,  con  disponibilidad
inmediata.

Maduro  resaltó  la  importancia  de  esta  estrategia  de
financiamiento diversificada, que incluye la Bolsa Agrícola, la
Banca Pública, Agrosur y una nueva cartera, así como el acceso
al financiamiento a través de las exportaciones. Esto, según el
presidente,  contribuirá  a  un  ciclo  virtuoso  de  crédito  y
financiamiento para impulsar la producción nacional.

Enfatizó la necesidad de mantener el apoyo anticipado al sector
para garantizar el éxito de las cosechas y subrayó el carácter
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reinvertido  de  los  créditos,  que  ahora  se  destinan
principalmente al crecimiento interno en lugar de terminar en el
extranjero.
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